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CESION — DE PARTICIPACION 

SOCIALES QUE REALIZA LA 

SEÑORA ALEXANDRA 

JACQUELINE SANTANA 

GONZALEZ EN CALIDAD DE 

ACCIONISTA DE LA COMPANIA 

ENGLISH DATA COMPU E.D.C. 

CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 

SEÑORA NORYS SERGIA 

ZAMBRANO PEÑAHTEL coorooccmmeacas 

CUANTIA: $ 134,00 mmm 

0 O SD O O FF 0 0 OZ CA 0 2 A 1 0 2 ts a A 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy diecisiete de Agosto del dos 

mil uno, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto del Cantón, 

comparecen: Por una parte, la señora ALEXANDRA 

JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, mayor de edad, 

ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, 

por otra parte la señora NORYS SERGIA ZAMBRANO 

PEÑAFIEL, mayor de edad, ecuatoriana, de estado 

civil casada, Ejecutiva, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil.- Las compareg4 ES SON : 

  

     
mayores de  cdad, capaces  parafsoblégaxrsón y 

contratar a quienes de conocerlas 

instruidas en el objeto y resultado “de la 

CESION DE PARTICIPACIÓN-1 D.R.B.
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escritura a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su Cargo, Sírvase insertar una en la que 

conste la presente CESION DE PARTICIPACION 

SOCIALES de la COMPAÑIA ENGLISH DATA COMPU 

E.D.C. CIA. LTDA. la misma que se estipula al 

tenor de las sicmientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Al otorgamiento y suscripción 

de la presente CESION DE PARTICIPACION SOCIALES 

de la COMPAÑIA ENGIISH DATA COMPU E.D.C. CIA. 

LTDA comparecen: Por una parte la señora 

ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, mayor de 

edad, ecuatoriana, Ejecutiva, y por otra parte 

la «señora NORYS  SERGIA ZAMBRANO  PEÑAFIEL, 

casada, Ejecutiva, mayor de edad. Las 

comparecientes con capacidad civil y necesaria 

para csla clase de aclos. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) la compañía se constituyó 

mediante escritura pública, de fecha veintiséis 

de diciembre del dos mil, ante el notario 

vigésimo tercero del Cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil el nueve de Marzo del 

dos mil uno, de fojas cuatro mil novecientos 

treinta a cuatro mil novecientos cincuenta y 

tres y anotada bajo repertorio número seis mil 

doscientos setenta y uno,  b) Fr la Junta 
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General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑIA 

ENGIITST. DATA COMPU N,D.C. CIA. LTDA celebrada al 

día dieciséis de Mayo del dos mil uno, se rosolvió 

por” consentimiento unánime del capital social 

ceder ciento treinta participaciones de la señor 

ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ a favor de 

la soñora NORYS SERGIA ZAMBRANO PEÑAFIEL.-CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: lin vista de 

los. antecedentes Oxpuestos, la señora ALEXANDRA 

JACQUELINE SANTANA GONZALEZ tlicne a ceder a favor 

de la soñora NORYS SERGIA ZAMBRANO PEÑAFIEL ciento 

treinta participaciones sociales de la que 0s 

propietaria en la COMPAÑÍA ENGLISI DATA COMPU 

E.D.C. CIA. LTDA.- CLAUSULA CUARTA: NOMINA DE LOS 

NUEVOS  SOCIOS.- En virtud de la Cesión de 

participaciones sociales que ha realizado la 

señora ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, la 

nómina actualizada de ENGLISH DATA COMPU E.D.C. 

CIA. LIDA, queda conformada de la siguiente 

manera: ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, con 

número de participaciones ciento treinta y cuatro 

( 131) participaciones, valor Ciento treinta y 

cualro dólares de los Estados Unidos de América; 

GEOVANNY FRANCISCO COLOMA FLORES con número de 

participaciones ciento treinta y dos (132) 

participaciones, valor Ciento. treinta y dos 

dólares de Jos listados Unidos de América y NORYS 

SERGIA ZAMBRANO PEÑAFIEL, número de participación 

CESION DE PARTICIPACIÓN-1 D.R.B. 3
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ciento. treinta y cuatro, (. 134) valor Ciento 

treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América.” CLAUSULA CUARTA: CUANTIA. - Por su 

naturaleza esta escritura es la cuantía es de 

CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES, los 

intervinientes autorizan expresamente al Abogado 

Mario Zambrano Peñafiel, para obtener la 

inscripción de esta escritura en el registro 

Mercantil del Cantón. CLAUSULA QUINTA. - 

AUTORIZACIÓN.- El señor ROBERTO ANDRES FLORES 

REYNA, autoriza a su cónyuge señora 

ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, para que 

ceda el ciento treinta participaciones que 

Liene en la COMPAÑÍA ENGLISH DATA COMPU E.D.C. 

CIA. LIDA.ta favor de la señora NORYS SERGIA 

ZAMBRANO PEÑAFIEL Sírvase soñor Nolario, agregar 

tas demás «cláusula de estilo para la validez de 

astle instrumento. Firma Abogado Mario 

Zambrano , rogistro número nueve mi] 

Lrescientos cuarenta y ocho del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- ls 

copla. En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta 

la misma que de conformidad con la ley queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, éstas la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ENGLISH DATA 

'COMPU E.D.C. CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA : 16 DE MAYO 

DEL AÑO 2001 

En la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador a las 16H00 en el local de 

English Data Compu E.D.C. Cía. Ltda, ubicado en las calles Av. 25 de Julio 

4214 entre Nicolás Augusto González y Chávez Franco, primer piso oficina 1, 

con la asistencia del total del capital pagado, los socios señora Alexandra 

Santana González de nacionalidad Ecuatoriana, propietaria de 264 

participaciones, Geovanny Francisco Coloma Flores, propietario de 132 

participaciones, Norys Sergia Zambrano Peñafiel, propietaria de 4 

participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 

O; indivisibles y de $ 1,00 cada una de ella. 
y 

“ = cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, los asistentes 

En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital social, esto es 

- / aceptan porunanimidad celebrar la junta general extraordinaria de socios de 

-—' conformidad, pasan a conocer el siguiente orden del día. 

PUNTO UNICO: Obtener el consentimiento unánime del capital social para 

la cesión de participaciones de la siguiente manera: 

Alexandra Jacqueline Santana González, 130 participaciones a favor de la 

señora Norys Sergia Zambrano Peñafiel. 

Los socios por unanimidad designan para que  presida la junta general 

extraordinaria de socios al señor Geovanny Francisco Coloma Flores y para 

que actúe como secretario al señor Roberto Andrés Flores Reyna, ambos con 

el carácter de Ad Hoc, quienes por encontrarse presentes aceptan dichos 

cargos y actúan. 

Ll Presidente Ad Hoc de la sesión dispone que por secretaría constate el 

quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales y 

estatutaria, hecho lo cual el presidente declara instalada la sesión para tratar el 

punto antes acordado.
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La Junta General de Socios, llego de las deliberaciones y consideración del 

caso, por unanimidad, sin voto en blanco ni voto nulo. 

Acuerda y Resuelve: 

Conceder la cesión de participación a favor de la señora Norys Sergia 

Zambrano Peñafiel, no habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se 

redacta el acta, hecho así y con la asistencia de las mismas personas 

micialm enfe presentes se procede a dar Jectura de la misma la que por ser 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle se la aprueba por 

unanimidad siendo para constancia suscrita por los asistentes con lo que el 

presidente declara cancelada la sesión y la levanta, siendo las 18H00. 

  

Roberto A. Flores Reyna 
Secretario Ad Hoc 

  

ot Al... 
Norys Sergia Zambrano Peñafiel Alexandra Santana González 
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Sra. ALEXANDRA JACQUELINE SANTANA GONZALEZ 

C.C. No. 09/3/2037 

C.V. No. 

Fell 7 
SR. ROBERTO ANDRES FLORES REYNA, 

C.C. No. 0912094810 

A 

SRA. NORYS SERGIA ZAMBRANO PEÑAFIEL, 

C.C. No. 09099443 42-8 

SE OTORGO, ANTE MI y EN 

TESTIMONIO . QUE FIRMO, 

DE SU OTORGAMIENTO — .- 

CESION DE PARTICIPACIÓN-1 

he AstL_o e Omer de 

EL NOTARIO 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

RUBRICO Y SELLO +. EN LA MISMA FECHA =— 

r 

Kodolfo Dre: El hos? 2 

(ARIO PUBLICO DECIMO 3: 
“E CANTON SN 

D.R.B. >



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura la misma que contiene la Cesión de 

Participaciones, mediante la cual, ALEXANDRA 

JACQUELINE SANTANA GONZALEZ, con la autorización 
de su cónyuge señor ROBERTO ANDRES FLORES 
REYNA, cede y transfiere 130 participaciones sociales de 
“$.1,00 cada una, que posee en el Capital Social de la 
compañía ENGLISH DATA COMPU E.D.C. CIA. LTDA., 
a favor de la señora NORYS "SERGIA ZAMBRANO 

> PEÑAFIEL de fojas 27.123 a 27.130, número 3.865 
del Registro Industrial. y anotada bajo el número 35.074 
del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de -esta . Cesión a foja 
4.931 del Registro Industrial del 2.001, al margen de la 
inscripción respectiva.-. Guayaquil, cinco de Octubre del 

dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 39724 0 

LEGAL: ET _ E, E 

AMANUENSE: Sara Carriel me Á Y 

COMPUTO: Cecilia Uvidio ES o 

ANOTACION-RAZÓON: Lanner Cobeña , e q. A 

REVISADO POR: A e se DÁ 

A z AZ 7 1



DILIGENCIA: EN ESTA FECHA, TOMO NOTA DE LA PRESENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACION SOCIALES, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ. DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ENGLISH DATA 

COMPU E.D.C. CIA. LTDA., OTORGADA EL DIA 26 DE DICIEMBRE 

DEL 2000, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, AB. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ.- 

GUAYAQUIL, 18 DE OCTUBRE DEL 2001.- 

     


